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EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente 
las consagradas en el artículo 315, numeral 3, de la Constitución Política; el numeral 2, literal d), 
del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la Ley 136 de 1994; Ley 909 
de 2004; artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 de 2017, 
 
 
 

CONSIDERANDO 

Que en la planta de personal del Municipio de Pereira, existe a la fecha el cargo del nivel 
directivo denominado DIRECTOR OPERATIVO DE VIGILANCIA Y CONTROL Y 
ASEGURAMIENTO EN SALUD, CÓDIGO 009, GRADO: 04, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL en vacancia definitiva en 
virtud de la renuncia aceptada a su titular, la señora MANUELA GOMEZ MURILLO, cuya 
naturaleza es de libre nombramiento y remoción. 

Que mediante oficio N° 43220 del 3 de agosto de 2023, suscrito por la Doctora Ángela 
María Rincón Bedoya, Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social (e) de la Alcaldía 
Municipal de Pereira, remite al Secretario de Gestión Administrativa y a la Directora 
Administrativa de Talento Humano la justificación de la necesidad del servicio institucional 
que se evidencia en la Secretaría de Salud  Pública y Seguridad Social, en virtud de la 
ausencia de personal que ejerza el cargo de DIRECTOR OPERATIVO DE VIGILANCIA Y 
CONTROL Y ASEGURAMIENTO EN SALUD, CÓDIGO 009, GRADO: 04, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL, el 
cual hace parte integral del presente acto administrativo. 

Que respecto a la aplicación de la Ley de Garantías, el artículo 38 de la Ley 996 de 2005, 
en su  parágrafo dispone: “(…) La nómina del respectivo ente territorial o entidad no se 
podrá modificar dentro de los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de 
elección popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definitivas, con 
ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo correspondiente debidamente 
aceptada, y en los casos de aplicación de las normas de carrera administrativa.(…) 

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario proveer definitivamente el empleo 
denominado DIRECTOR OPERATIVO DE VIGILANCIA Y CONTROL Y 
ASEGURAMIENTO EN SALUD, CÓDIGO 009, GRADO: 04, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Que una vez verificados los documentos presentados por la señora STHEFANIA 
RAMIREZ RESTREPO, se constata que reúne los requisitos para desempeñar el cargo del 
nivel directivo denominado DIRECTOR OPERATIVO DE VIGILANCIA Y CONTROL Y 
ASEGURAMIENTO EN SALUD, CÓDIGO 009, GRADO: 04, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL,  que son: en formación 
académica: Título profesional en las disciplinas académicas del núcleo  básico del 
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conocimiento en: Bacteriología; Enfermería; Instrumentación Quirúrgica; Medicina; 
Nutrición y Dietética; Odontología; Optometría; Otros Programas de Ciencias de la Salud; 
Salud Pública; Terapias;  Derecho y Afines; Administración; Ingeniería ambiental, sanitaria 
y Afines; Economía; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería 
Administrativa y Afines; Psicología; Sociología, trabajo social y Afines; Tarjeta profesional 
en los casos exigidos por ley.; y en experiencia: Nueve (9)  meses de experiencia 
profesional. 

En virtud de lo anterior, el Alcalde Municipal, 

 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la señora STHEFANIA RAMIREZ RESTREPO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.088.009.267, en el cargo denominado 
DIRECTOR OPERATIVO DE VIGILANCIA Y CONTROL Y ASEGURAMIENTO EN 
SALUD, CÓDIGO 009, GRADO 04, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL (libre nombramiento y remoción). 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460167172621-3020029-006650655 

 

 
LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ 

Secretaria Juridica 
02460167154918-3020029-006649561 
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DUPARFAY DE JESUS BUITRAGO TORRES 

Secretario De Gestion Administrativa 
02460165153124-3020029-006636946 

 

 
DANIELA MONTOYA PUERTA 

Directora Administrativa De Talento Humano 
02460165144456-3020029-006636264 
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